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LUSCRICION PARTICULAR..

Zn mes en Córdoba. 12 rs. gd. fuera. 16 rs.
Tres id. . . . . 33 	 . .	 45
Seis id 	  66 	 . . . 90
Un ario. . . 	 	  132 	. . . 180

Se publica lodos - los dias excepto los Domingos.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los edictores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de len, y 31 de Octu-
bre de de 18511 )

Núm. 150.
. . 	 u.s.azeoK

Jueves 20 de Diciembre de 1866.
/f...n •••••n•••n••n n ••n•n••

E LA PROVINCIA DE CORDOBA.
""milsizivaliiiirtmmemiciesirredaaer2r~c -awaseeiztewmietzwanevemp	

Las leyes y las dispobiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro fijas despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

..,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. 1.1. la Reina Nuestra Señora

(g. D. g.), y su augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su.im
portante salud.

REALES DECRETOS.

En el espediente en que el Go-
bernador do la provincia do Teruel
ha considerado necesaria la autori-
zacion prévia para procesar á Ramon
Gracia, guarda rural de Alloza. con-
tra la opinion del Juzgado de Hijar,
que estimó innecesario dicho requi-
sito, resulta:

Que en virtud de denuncia pre-
sentada ante el Alcalde de Alloza
por Manuela Martin se instruyeron
diligencias criminales contra el guar-
da rural Ramon Gracia, por haberle
encontrado aquella cogiendo espina-
cas en su campo:

Que pasadas las diligencias al
Juzgado de Hijar, este, de conformi-
dad con lo expuesto por el Promo-
tor fiscal, estimando que el indicado
hecho excluia al guarda rural de la
garantía de la pr&ia autorizacion,
puso en conocimiento del Goberna-
dor que estaba procediendo contra el
referido guarJa:

Que el Gobernador, requirió al
Juzgado para que con suspension de
todo procedimiento solicitase la auto-
rizacion indispensable ä juicio del
Consejo provincial, para continuar la
causa, por creer que el hecho que se
imputaba al guarda rural era relati-
vo al ejercicio de sus funciones ad-
ministrativas, toda vez que causó el
daño que estaba llamado á evitar por

el ejercicio y buen uso de su empleo:
Quo confirmado por la Audiencia

territorial el auto en que el Juez de-
claró innecesaria la prévia autoriza-
cion ó insistiendo el Gobernador en
su opinion contraria, se ha elevado
el expediente á la Seccion de Estado
y Gracia y Justicia del Consejo de
Estado para su .informe:

Visto el párrafo 8.° del art. 10
de la ley para el gobierno y admi-
nistracion de lask provincias, segun
el cual corresponde á los Gobernado-
res conceder ó negar la autorizacion
competente para procesar ä los em-
pleados y corporaciones de todos los
ramos de la Administracion civil y
económica de las provincias por abu-
sos perpetrados en el ejercicio de fun-
ciones administrativas:

Considerando:
1. ° Que segun lo dispuesto en

el citado párrafo octavo del art. 10
de la ley para el gobierno y admi-
nistracion de las provincias la garan-
tía de la prévia autorizacion solo al-
canza á los abusos perpetrados en el
ejercicio de funciones ,administra-
tivas:

Y 2. ° Que el hecho que se im-
puta al guarda rural es un delito co-
man cometido independientemente
del ejercicio de tales funciones,

Conformándome con lo informado
por la Seccion de Estado y Gracia y
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la
autorizacion.

Dado en Palacio ä veinte y uno
de Noviembre de mil -ochocientos se-
senta y seis.—Está rubricado da la
Real mano.—E1 Presidente del Con-
sejo de Ministros, Ramon María Nar-
vaez.

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Oviedo y el

Juez de primera instancia de Cangas
de Onís, de los cuales resulta:

Qua en 24 de Junio de 1861
se presentó en el referido Juzgado
interdicto de recobrar á nombre de
los vecinos de la parroquia de Argo-
libio, en el Concejo de Amieva, con-
tra otros vecinos de Amieva y San
Roman, en el mismo Concejo, por
haber entrado algunos ganados de
estos á pastar en el monto llamado
Cuengé de Valdespino, en el puerto
de Baeno, que los de Argrolibio de-
cian ser de su propiedad:

Que durante la tramitacion del
interdicto, se presentó escrito por el
Procurador demandante, acompa-
ñando poder de D Juan de Vega,
como Alcalde pedäneo de la parro-
quia de Argolibio, pidiendo que se le
tuviera por parte con aquel carácter,
y ratificando todo lo actuado:

Que así lo estimó el Juez y acor-
dó la restitucion, que se llevó á efec-
to sin haber oido ä los despoj antes.

Que en 26 del mismo Junio de
1861 el Ayuntamiento do Amieva:
en vista de las cuestiones, que exis-
tian entre los vecinos de Meian, San
Reman, Amieva y Argolibio, sobre
el aprovechamiento de los pastos co-
munes de las cuatro parroquias, acor-
dó que mientras no se decidiera de-
finitivamente la cuestion de propie-
dad, se abstuviesen los vecinos de
encorralar, prendar ni molestar los
ganados ajenos, que traspasaran los
límites de las parroquias y término
de la Vega de Ve,rmilo, subida de
Valdespino y raso de Ventascirendi,
pastando de mancomun los ganados
de las cuatro parroquias, sin que nin-
gun vecino etnbarazara el pasto con
recursos y quejas, bajo la multa de
100 rs.:

Que en vista da este acuerdo, y
á instancia del Ayuntamiento, el Go-
bernador requirió de inhibicion al
Juzgado, de conformidad con el Con-
sejo provincial, fundándose en el ar-
tículo 80 de la ley de 8 de Enero de

1845, en la Real órden de 17 de Ma-
yo da 1838 y en 'el Real decreto de
30 de Noviembre de 1833:

Que sustanciado el incidente de
cómpetencia, y unida á los autos cer-
tificacion del acuerdo del Ayunta-
miento de Amieva, el Ju3z se decla-
ró competente para conocer del asun-
to en 16 de Setiembre de 1861, apo-
yándose en que, segun la informa-
cion testifical recibida, los pastos do
que se trataba no eran comunes sino
de los vecinos de la parroquia de Ar-
golibio, y en que el interdicto era
anterior á la providencia administra-
tiva:

Que apelada esta sentencia por
parte de los despojantes, se remitie-
ron los autos á la Audiencia de Ovie-
do en 28 del mismo Setiembre de
1861, y la Sala primera de aquel Tri-
bunal superior la confirmó en 16 de
Diciembre de 1865, fundándose ade-
más de las razones aducidas por el
Juez, en que estaba ejecutoriada
sentencia del interdicto:

Que el Gobernador insistió en su
requerimiento, de acuerdo con el
Consejo provincial, resultando el
presente conflicto:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de
Enero de 1845, que en su núm. 2.°
encarga á los Ayuntamientos arre-
glar por medio de acuerdos el disfru-
te de los pastos, aguas y demás ap ro-
vechamientos comunes en donde no
haya un régimen especial autoriza-
do competentemente:

Visto el Real decreto de 30 de
Noviembre de 1833, que en su artí-
culo 5. ° determina que ínterin se
promulgue la ley mandada formar
sobre acotamientos y cerrarnientos de
heredades, no perjudique la nueva
division :territorial á los derechos do
mancomunidad en pastos, riegos y
otros aprovechamientos que los pue-
blos ó los particulares disfruten en
los territorios contiguos á los suyos:
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Vista la Real örden de 17 de Ma-
yo de 1 38, que ea su 3. disposi-
cion previene que' el Ayuntamiento
de cualquier pueblo, que pretenda
corresponderle el usufructo privativo
para sus vecinos en el todo ó parte
de su termino municipal, se le reser-
ve su derecho de que podrá usar en
Tribunal competente, pero sin alterar
la tal posesion y aprovechamiento
comun, hasta que judicialmente se
declare la cuestion de propiedad.

Visto el art, 61 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863, sagun
el cual, cuando un .Juez ó Tribunal
de primera instancia dicte el auto
motivado declarándose competente 55
incompetente, si las partes ó el Mi-
nisterio fiscal apelaren de él, se sus-
tanciara el artículo en su segunda
instancia con los mismos términos y
por los mismos trámites que en la
primera:

Considerando:
1 ° Que si bien la demanda de

interdicto es dos dias anterior al acuer-
do del Ayuntamiento, uno y otro
versan sobre materia esencialmente
administrativa, cual es el aprovecha-
miento de pastos comunes:

2. ° Que á las Autoridades ad-
ministrativas está encomendado ar-
reglar el disfrute de los aprovecha-
mientos comunes y conservar el es-
tado posesorio, mientras no se deci-
dan por los Tribunales de justicia,
en los correspondientes juicios ple -
narios, las cuestiones da propiedad
que puedan surgir:

3. ° Que el auto restitutorio, que
pone fin al interdicto no puede esti-
marse sentencia ejecutoria, para el
efecto de impedir que se provoque
cuestion de competencia, pues se li-
mita al amparo del estado posesorio,

-Sin hacer declaracion alguna de de-
rechos:

Conformándome con lo consulta-
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Adrninistracion, y
lo acordado.

Dado en Palacio ä veinticinco de
Noviembre de mil ochocientos sesen-
ta seis.—Está rubricado de la Real
mano. —El Presidente del Consejo de
Ministros, Ramon María Narvaez.

En el expediente y autos de com -
peten&a suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Navarra y el
Juez de primera instancia de Tafalla,
de los cuales resulta:

Que en 8 de Febrero último :el
Ayuntamiento de l'unes autorizó á
Doña Rosalía Lacanna á que constru-
yera un murallon para la seguridad
de su casa en un vago inmediato á
un camino público á que daban los
cimientos de ella y en que se depo-
sitaban inmundicias, encargando
un comisionado del Ayuntamiento
que señalara el sitio en que habia de
levantarse la pared:

Que en 5 de Marzo se presentó
en el referido Juzgado interdicto de
recobrar a nombre de Leon Martinez
contra D. Juan Rodriguez, poseedor
de la casa de Coña R.: salía Lacanna,
porque le habia obstruido' con una
porcion da leña la salida por la puer-
ta de un corral que daba al vago an -
tes mencionado, y de allí á un camino
público:

Que sustanciado el interdicto sin
audiencia del dospojante, se acordó
Ja restitucion, y' al llevarse á efecte
hizo constar el Juez de paz encarga-
do que no podia quedar expedito el
paso _sin derribar una pared hecha
por órden del Ayuntamiento:

Que el Gobernador de la provin-
cia, á instancia del Ayuntamiento
de 1-l'unes, y de acuerdo con el Conse-
jo provincial', requirió de inhibicion
al Juzgado, fundándose en los pár-
rafos segundo y quinto del art 74,
3,0 del 84, y 9.° del 81 de la ley
de 8 de Enero de 1845, y en la Real
órden de 8 de Mayo de 1839:

Que sustanciado el artículo de
competencia, declaró tenerla el Juez,
conforme con el Promotor fiscal, apo-
yándose en que era diferente la cues-
tion promovida en el interdicto de la
en que se fundaba el requerimiento,
pues la una so refiere al impedimen-
to de un paso por haberlo obstruido
con leñas, y la otra por consecuen-
cia de la destruccion del muro:

Que el Gobernador insistió en su
requerimiento, de acuerdo con el Con-
sejo provincial, resultando el presen-
te conflicto que ha seguido sus tra -
mites:

Visto el art. 74 da la ley do 8
de Enero :le 1845, que en sus nú-
meros 2 ° y 5. ° encarga al Alcal-
de como Administrador del pueblo,
procurar la conserv acion de las fincas
pertenecientes al comun y cuidar de
todo lo relativo á policía urbana y
rural, conforme á las leyes, regla-
mentos y disposiciones de la Auto-
ridad superior y Ordenanzas muni-
cipales:

Visto el número 3. ° del art 80
de la misma ley, que señala como
atribucion de los Ayuntamientos ar-
reglar por medio de acuerdos el cui-
dado,. conservacion y reparacion
los caminos, veredas, puentes y pon-
tones vecinales:

Vistos los números 4. ° y O. °
del art. 81 de la propia ley, segun
el cual, los Ayuntamientos delibe-
ran sobre la formacion y alineacion
de las calles, pasadizos y plaza, y
sobre la enajenacion de bienes mue-
bles é inmuebles y sus adquisicio-
nes, redencion de censos, préstamos
y transacciones, do cualquiera espe-
cie que tuviera que hacer el coman:

Vista la Real örden de 8 de Ma-
yo de 1839, que prohibe dejar sin
efecto por medio de interdictA las
providencias que dicten los Ayunta-
mientos en los negocios que pertenez-
can á sus atribuciones segun las
leyes.

Coneid erando:
1. ° Que el interdicto tiene por

objeto dejar expedita la salida de un
corral, obstruida por un muro que
oe ha levantado con autorizacion d cl
Ayuntamiento, y por consiguiente
hay oposicion entre el interdicto y
la providencia administrativa.

2. ° Que versando el acto de la
Administracion sobre materia sus-
tancialmente administrativa, cual es la
policía de las calles y caminos, y la
salubridad, alineacion y seguridad
de edificios, no pudo contrariarse por
la Autoridad judicial en la via suma-
rísima del interdicto.

3. ° Que esto no obsta pa*. que
pueda reclamar ante la Administra-
cion en la via gubernativa, y en la
contenciosa en su caso, el que se
crea perjudicado por la providencia
administrativa.

Conformándome con lo consulta-
do po el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Administraciou.

Dado en Palacio á veinticinco de
Noviembre de mil ochocientos sesen-
ta y seis.

Está rubricado de la real mano.
—El Presidente del Consej o de Mi-
nistros, Ramon María Narvaez,

En el expediente y auto de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Soria y el Juez
de primera instancia de Almazan, de'
los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se
presentó á nombre del Marqués de
Velamazau, vecino del pueblo de es .
te título, un interdicto de obra nueva
contra Mariano Garijo de la misma
vecindad, porque con la obra que es-
te último construia en la calle de la
Fuente de aquella villa, obstruia el
paso por la puerta de entrada de un
pajar de la propiedad del Marqués y
además el uso do una trochera ó ven-
tana del mismo pajar:

Que sustanciado el interdicto y
practicada la inspeccion ocular por
el Juez, resultó comprobado lo dicho
por el querellante, y en su virtud re-
cayó sentencia mandando suspender
la obra.nueva y reponer las cosas
su primitivo estado:

Que Manuel Garijo acudió al Go-
bernador de la provincia en solicitud
de que requiriese de iahibicion al
Juzgado, porque . habiendo adquirirlo
del Ayuntamiento de Belamazan el
terreno en que edificaba, la sentencia
dejaba siit efecto una venta hecha por
Corporacion:

Que el Gobernador, con presen-
ciadel expediente de subasta y del
informe del 'Consejo provincial, des-
pachó el requerimieato solicitado,
fundándose en los párrafos segundo
y tercero del artículo 81 de la ley I
de Ayuntamientos vigente y en lo
dispuesto en la Real árden do 8 de
Mayo de 1839:

Que el Juez, aceptando los fun-
damentos de la 'Autoridad civil, dic-
té sentencia inhibiéndose del con o-
cimiento del negocio; pero interpues-
ta apelacion para ante la Audiencia
del territorio, la Sala segunda de la
de Bargos declaró debia el Juzgado
sostener su jurisdiccion porque el in-
terdicto no impugnaba la venta he-
cha por el Municipio, sino que So opo-
nia á que el adquirente del terreno
edificara en la forma y modo que lo
hacia, perjudicando al derecho de un
tercero: 	 •

Que oido el dictämen del Consejo
provincial, insistió el Gobernador en
competencia, con lo cual se produjo
el presente conflicto, que ha seguido
todos sus trámites:

Vista la Real örden de 8 de Ma -
yo de 189, que declara improceden-
tes los interdictos posesorios de ma-
nutencion y restitucicn para dejar
sin ef3cto providencias de los Ayun-
tamientos y Diputaciones provincia-
les en materia de sus atribuciones le-
gítimas:

Vistos los párrafos segundo y ter-
cero del artículo 81 de la ley de
Ayuntamientos, que entre las atribu-
ciones de estas corporaciones com-
prenden la de deliberar, conforman-
uose á las leyes y reglamentos, so-
bre las obras do utilidad pública que
se costeen de los fondos del coman,
y sobre las mejoras materiales de quo
sea susceptible el pueblo:

Considerando:
1. ° Que los hechos motivo del

interdicto, por perturbar el estado
posesorio de unas servidumbres do
carácter meramente privado ., consti-
tuidas a. favor del predio de un par-
ticular sobre el de otro particular,
son de la exclusiva competencia de
los Tribunales ordinarios.

° Que el proveida del Juez no
ha podido contrariar acuerdo alguno
administrativo dictado en uso de
atribuciones legítimas, porque sin al-
terar la esencia de las cosas ha teni-
do por objeto el disfrute de derechos
privados.

Conformándome con lo consulta-
do por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palicio á veinticinco da
Noviembre de mil ochocientos sesen-
ta y seis. —Está rubricado de la Real
mano. —E1 Presidente del Consejo do
Ministros, Ramon María Narvaez.

En el expediente y autos de corn-
potencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia do la Coruña y el
Juez de primera instancia de Santia-
go, de los cuales resulta:

Que en 16 de Novienibre de
1865, el Alcalde pedáneo do Puente
Ulla puso en conocimiento del Alcal-
de de Vedrá, que Labia racibicto va-
rias quejas con motivo de la obra de
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1 mano.—E1 Presidente del Consejo dp
Ministros, Ramon María Narvaez.

(Gaceta del 1.0 de Diciembre.)

una casa, que construia Juan Fer-
nandez, al lado de una via pública,
que daba servicio, entre otros sitios,

los terrenos llamados Dos Sestes;
y en su consecuencia se instruyó ex-
pediente en aquella Alcaldía:

Quo en 19 del mismo Noviembre,
se presentó en el Juzgado de pri-
mera instancia de Santiago, inter-
dicto de obra nueva, á nombre de
D. Antonio García Cendal, contra
Juan Fernandez, porque al recons-
truir este una casa inmediata á otra
del denunciante, habia tlierto una
puerta y ventanas á un salido que
tenia la de Garcia Candal. por el
cual daba paso á los dueños de los
terrenos llamados Dos Sestes, sin
que jamás hubiera tenido servidum
bre á favor de la casa de Fernandez:
- Que acordada la suspension de las
obras por el Juzgado se ratificó en
su dia por sentencia de que apeló

ernandez, y so suspendió el curso
del pleito oasta que justificara este la
pobreza que alegaba:

Que el Alcalde deVedrá remitió
al Gobernador de la provincia' copia
del mencionado expediente solicitan-
do que requiriese de inhibicion al
Juzgado, y así lo acordó dicha Au-
ridad, de conformidad con el Conse-
jo provincial, fundándose en el nú-
mero 5. ° del art. 74 de la ley de 8
de Enero de 1845:

Quo el Juez formó pieza separada
sebre la competencia, con certifica-
cion de parte de le actuado, y des-
pues de sustanciar el artículo, se de-
claró competente, en atencion á que
el interdicto no se referia á la forma
en que se reedificara la casa, sino al
derecho de establecer una servidum-
bre de paso por el salido (5 corral de
Li casa del querellante, por lo cual se
trataba de derechos reales:

Que Fernandez apeló de esta sen-
tencia y se declaró desierto el r ecur-
so por la Audiencia de la Coruña,
despues de haberse paralizado el asun-
to durante un mes, por manifestar los
Procuradores de las partes que estaba
en vias de transaccion:

Que el Gobernador insistió en su
requerimiento, de acuerdo con el Con-
sejo provincial, resultando el presen-
te conflicto que ha seguido sus trá-
mites:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de
Enero de 1845, que en su núm. 5. °
encarga al Alcalde cuidar de todo ro
relativo á policía urbana y rural, con-
forme ti las leyes, reglamentos y dis-
posiciones do la Autoridad superior
y Ordenanzas municipales:

Visto el art. 66 del reglamento de
25 do Setiembre de 1863, el cual
dispone que si el Gobernador insis-
tics° en la competencia, ambos con-
tendientes remitirán por el primer
correo al Presidente del Consejo de
Ministros las actuaciones que auto
cada cual se hubiesen instruido:

Visto el art 73 del mismo regla-

mento , seguu ,e1 , (2tial los términos

señalados en los artículos que so re-
fieren á las competencias de jurisdic-
cien y atribuciones serán fatales ó im-
prorogables:

Considerando:
1. ° Quo la obra ti quo se refiere

el interdicto en la parte sobre que
versa la cuestion, dá á un paso para
diferentes fincas, como lo reconoce el
querellante, y segun los informes de
la Administracion este paso de uso
público.
2.° Que en tal concepto cabe

dentro de las atribuciones de policía,
que la ley de Ayuntamientos conce-
de á los Alcaldes, la facultad de cor-
regir Jis abusos que puedan haberse
cometido, interrumpiendo ó haciendo
mal uso de una servidumbre, que pa-
rece pública.

3. ° Que esto no obsta para que
en el correspondiente juicio plenario,
se diluciden los derechos particula-
res, que respectivamente tengan los
interesados en el. interdicto sobre el
paso en cuestion;

Conformánd rne con lo consulta-
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Administracion,
lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de
Noviembre de mil ochocientos sesen-
ta y seis.—Esta rubricado de la Real
mano. - El Presidente del Consejo de
Ministros, Ramon María Narvaez.

En el expediente y autos de cOm-

petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Canarias y el
Juez de primera instancia de Guias,
dejos cuales resulta:

Qua en virtud de denuncia pre-
sentada en el referido Juzgado por
D. Gregorio Gutierrez, vecino de la
ciudad de las Palmas, se instruyeron
procedimientos criminales centra va-
rios fragueros, entre , los cuales se
liaban Pedro, Antonio y Francisco
Gonzalez, por haber aprovechado
unos pinos dertibados por el viento
en el cortijo de Tauro, pueblo de
Mogan:

Que el Gobernador de la provin-
cia, á instancia de D. José Jorge
Rodriguez, rematante de unos pinos
en los Caideros de Tauro, propios del
Estado, requirió de inhibicion al
Juzgado, sin citar disposicion 'alguna
an su apoyo y de acuedo con el Con-
sejo provincial:

Que el Juez se declaró compe-
tente despues de sustanciar el confio-
to, y habiendo insistido en su re-
querimiento el Gobernador, de acuer-
do con el Consejo provincial, remitió
el mismo Juez á la Presidencia del
Consejo de Ministros un testimonio
parcial de los procedimientos judicia-
les, resultando el presente conflicto:

Visto el art. 34 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863, segun
el cual únicamente suscitarán los

Gobernadores contienda de cotnpe-
tencia para reclamar los negocios cu-
yo conocimiento corresponda en vir-
tud do disposicon expresa, á los
mismos Gobernadores, á las Autori-
dades que de ellos dependan en sus
respectivas provincias, ó á la Acieni-
nistracion pública en general:

Visto el art, 57 del nropio re-
glamento, el cual previene que el
Gobernador, que comprendiese perte-
neeerle el conocimiento de un nego-
cio en que se halle entendiendo un
Tribunal (3 Juzgado ordinario ó espe-
cial, le requerirá inmediatamente de
inhibicion, manifestando las razones
que le asistan, y siempre el texto de
la disposicion en que se apoye para
reclamar el negocio:

Visto el art. 66 del re. petido re-
glamento, el cual dispone que si el
Gobierno insistiese en la competencia,
ambos contendientes remitirán por el
p rimer correo al Presidente del Con-
sejo de Ministros, las actuaciones que
ante cada cual se hubieren instruido,
haciendo poner al Oficial público á
quien respectivamente corresponda
esta diligencia, un extracto y certifi-
cacion en los términos prevenidos
por el art. 62, y dándose mútuo avi-
so de la remesa, sin ulterior procedi-
miento:

• 	 Considerando:
1. ° Que la falta de cita del

texto legal, en que se apoye el reque-
rimiento de inhibicion, es un vicio
sustancial en la provocacion do la
contienda de competencia:

2. ° Que versando esta cuestion
sobre materia criminal, no ha debido
suscitarse la contienda, á no ser apli-
cable alguna de las dos excepciones
que determina el citado núm. 1. 0 del
art. 34 del reglamento de 25 de Se-
tiembre de1863, lo cual no se prueba
ni aun se invoca por el Gobernador:

3. ° Qtie el Juez de primera ins-
tancia, que DO remite para la decision
de la contienda todas las actuaciones
originales sobre el asunto, sino solo
un testimonio parcial de ellas, no
cumple lo dispuesto en el art. 66 del
referido reglamento, que tiene por
objeto proporcionar el mas cabal es-
clarechniente del asunto, teniendo á
la visla todo lo actuado para decidir
la contienda con el mayor conoci-
miento posible.:
40 Que estos vicios en el pro-

cedimiento y trAmitacion de la con-
tienda son sustanciales; y á causa de
ellos no puede tenerse por formada ni
discutida la competencia, y por tanto
no se halla en estado de resolverse;

Conformándome con lo consulta-
do por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar mal formada
esta competencia y que no ha lugar

decidirla.
Dado en Palacio á veinticinco de

Noviembre de mil ochocientos sesen-
ta y seis.—Está rubricado de la Real
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Mili 2566.

Seccion de Fomento.—Minas.

D. Faustino García Enciso, veci-
no de esta, de profesion comerciante,
de 25 años de edad, habitante en la
calle de Pompeyos, núm. 2, ha pre-
sentado á las diez de la mañana del
dia 14 de Noviembre de 1865, soli-
citud de registro de dos pertenencias
de la mina titulada el Vencedor, de
mineral de plomo y calamina, sita
en el lagar de Ayllon, terreno mon-
tuoso de I). José Cantuel, término
de esta capital, lindante á N. con vi-
ña de D. Ildefonso Ariza, á S. y O.
olivar de D. José Cantuel, y á E. con
el registro titulado San Rafael, an-
tes Industria Minera, cuyo mineral
se halla descubierto.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
el pozo antiguo de la mina Apareci-
da, distante 140 metros N. 22° al
O. del centro de una casilla arruina-
da; desde él se medirán á E. 25°,
S. 65 metros ó los que halla, hasta
intestar con la Industria Minera,
poniendo la primera estada; de esta
á la segunda. N. 25° E., 90; de
esta á la tercera 0. 25° , N., 200
en la línea S. de las pertenencias de
Jesus, José, María; de esta á la
cuarta S. 250 O. 300; de esta
la quinta E.. 25° S. 200; y de
ella N. 250- E., á los 210 metros
se encontrara la primera estaca. Para
la segunda pertenencia, desde la
quinta estaca al S. 25° 0. 300 mé-
tros, siguiendo . la línea comun de
las minas Industria Minera y Apa-
recida, y se colocará la sesta; de la
cual á -la sétima 0. 25° á N., se
medirán 200, y desde esta en direc-
cion al N. 25° E., á los 300, se en-
contrará la cuarta, cerrando la se-
gunda pertenencia. En, este terreno
existe una concesion anterior con el
nombre do la Aparecida, cuyo po-
seedor ignora, la cual dice debe ca-
ducarse por hallarse abandonada ha-
ce algunos años.

Y habiendo consignado , 30 escu-
dos,' y ejecutoritidose el decreto do
caducidad do la mina Aparecida, por
decreto de hoy, he dispuesto la ad-
rnision de la referida solicitud, salvo
mejor derecho, y que se . anuncie al
público en cumplimiento al articulo
23 de la Ley de 6 de Julio do 1859,
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y á los efectos que :previene el 24
de la misma,

Córdoba 19 de Diciembre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.
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Núm. 2567.

Alcaldía constitucional de

Almedinilla.

D. José Hilario Aguilera, Alcal-
de, constitucional de esta villa de Al-
medilla.

Hago saber: Que terminada por
la Junta pericial de la misma, la
rectificacion del amillaramiento que
ha de servir para la derrama de la
contribucien territorial .del inmedia-
to año económico de 1867 á 68, so
halla expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por termino de
treinta dias, contados desde la fecha,
durante los cuales los contribuyen-
tes inscriptos en él, pueden inspec-
cionarlo, y presentar las reclamacio-
ns qu 	 su derecho convenga.

iltnedinilla 17 de Diciembre de
8 u -.lose Aguilera.—Por manda-

do de S . S., Vicente Rodriguez, Se-
cretario.

Núm. 2568.

Alcaldía constitucional

de Morente.

D. Ildefonso Jurado y Lara, Al-
calde constitucional de esta villa de
Morente.

Hago saber: que para hacer pa-
go al Pósito nacional de este pueblo
de 124 fanegas y 23 112 cuartillos de
trigo que le está adeudando Cristó-
bal García Castilla, de esta vecin-
dad, he dictado providencia con ar-
reglo á las facultades que me están
conferidas por las instrucciones del
ramo, mandando vender en pública
subasta los binleS siguientes:

Una parte de la casa sita en la
calle Lain, de esta poblacion, mar -
cala el todo de ella con el núm. 3,
propia de Cristóbal García Castilla,
y la otra parte pertenece á su her-
mano Joaquin; linda por la derecha,
entrando, con otra de Pablo Gallar-
do Poz, por la izquierda con solar
del Sr. Conde de Robledo, por el
fondo con los egidos de esta villa
y su frente mira al Sur: consta di-
cha casa de dos cuerpos, con una
habitacion en cada uno de ellos, pa-
tio y pozo: tiene de fachada 55 pies
lineales y de área 417 varas cuadra-
das superficiales, equivalentes á 289

Alcaldía constitucional de Santa Ella.

D. Juan Crespo del Moral, Al-
calde constitucional de esta villa de
Santa Ella.

Hago saber: que estando termi-
nadas las cuentas de fondos muni-
cipales de esta poblacion, respecti-
vas á el año económico de 1866
y 1866 su período de ampliacion, se
encuentran de manifiesto, por tér-
mino de uu mes, enda Secretaría de
este Ayuntamiento, á -virtud de lo
prescripto por el art. 111 de la ley de
8 de Enero de 1845.

Y para la general inteligencia se
anuncia al públic.

Santa, Ella 12 de Diciembre de
1866.—Juan Crespo.—Nicolás Go-
mez, Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 2562.

Juzgado de primera instancia

de Castro del Rio.

D. Manuel Adriaensens, Aboga-
do do los Tribunales n cionales, Juez
de primera instancia de esta villa y
su partido:

Se saca en pública subasta „y por
término de quince dias, un potro que
fué de la propiedad de Francisco Cid
y Sanchez Rincon, apreciado en la.
cantidad de sesenta escudos ó sean
seiscientos reales: la persona que qui-
siese interesarse en adquirirlo se pre-
sente á hacer postura con arreglo á
derecho que lo sera admitida en la
Audiencia de este Juzgado; señalán-
dose para su remate el dia dos de
Enero próximo y hora de las doce
de su mañana.

Dado en Castro del Rio á ocho
de Diciembre de mil ochocientos se-
senta y seis.— Manuel Adriaensens.
—El Escribano, Rafael Barranco y
Valdelomar.

Núm. 2557.

Juzgado de primera instancia

de la Rambla.

O Francisco Fantoni y Roldan,
Juez de primera instancia del partido
de esta villa de la Rambla etc.

Hago saber: que en este Juzga-
do y por ante el actuario, á solicitud
de D. Juan Rot y Ortiz, vecino de
S. Sebastian de los Ballesteros, se ha
promovido demanda, solicitando que
con arreglo á lo prevenido en el artí-
culo quince de la ley electoral vigen-
te, so declare con derecho á ser in-
cluido en el censo electoral de esta
villa y en su vista he acordado S6
publique indicada solicitud por edic-
tos, á fin de que las personas que se
consideren con derecho á oponerse á
ella, lo verifiquen dentro del termi
no de veinte dias, contados desde la
insercion de este en el Boletin oficial

1

 de esta provincia, apercibidos que do
no hacerlo, seguirá dicha demanda
su curso conforme á lo prescrito en
citada ley electoral.

Dado en la Rambla á 8 de Di-
ciembre de 1866. —Francisco Fanto-
ni.—Por mandado de S. S., Juan B.
Jimenez.

Núm. 2561.

Los Patronos del patronato ecle-
siástico, memoria y obra pía de casa-
miento quo en la parroquial de esta
villa de la Rambla fundó D. Igna-
cio Mongabin, poderista de D. Pedro
Lopez de Garate en escritura otorgada
en ella el 21 de Diciembre de 1680
ante el ii'iscribanoPedro Jurado de Ar-
jona, llaman y emplazan á las huér-
fanas doncellas parientas del fundador
quo se croan con derecho á los dotes
provenientes del mismo que se van :"1

repartir, procedentes de los réditos
liquidados do la lámina núm. 2473 $,
correspondiente á dicho patronato,
para que en el termino de 60 dias im-
prorogables presenten sus solicitudes
acompañadas de los documentos jus-
tificativos, los que empezarán á cor-
rer y contarse desde el dia de la in -
sercion en el Bole,tin oficial.

La Rambla 30 de Noviembre de
1866,-- Juan Bautista Sillero.-Juan
María de Luque.—Antonio Rodri-
guez Blanco.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA..

Santa ,Teresa.—Mina de las Cala-
beras.—Junta directiva. —Lucena.

En virtud de lo que previene el

artículo 21 de la ley de sociedades

mineras, se requiere con el presente,

por tercera vez, á los señores socios

dueños de las acciones números 48,
al 57, 87 y 81, y por primera vez
al sócio dueño de las acciones nú-
meros 61 y 62, para que hagan
efectivos en la Tesorería de esta
Sociedad los diyidendos que tienen

en descubierto:, bajo la inteligen-

cia que de no quedar solventes

en el plazo que dicha ley marca, les
serán amortizadas sus acciones, con
los demás perjuicios que la misma
ley previene.

Lucena 29 de Noviembk de 1866.
-El Presidente, José Sanchez y Pe-
rez Al Secretario, Antonio de Montis,
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Imprenta de R. Rojo y Comp.a

Arco—Real, 19.

metros, y ha sido retasada por el pe-
rito en la cantidad de 1530 rs.

El fruto de aceituna de siete
suertes de olivar en este término, re-
tasada -Jor el perito agrónomo don
Antonio Maria del Horzal, en la can-
tidad de 440 rs.

Para su remate se ha señalado,
el. del fruto de aceituna, el dia vein-
te y cuatro del actual, y para el de
la casa, el cuatro de Enero próxi-
mo, de diez á doce de- sus respecti-
vas mañanas, en estas Casas Capitu-
lares.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente para conocimien-
to de las personas que gusten intere-
sarse en su adquisicion.

Morente 15 de Diciembre de 1866.
—Ildefonso Jurado. —Por mandado
de dicho Sr., Gregorio Ubeda, Seere-
rano.

Núm. 2560.

D. Ildefonso Jurado y Lara, Al-
calde constitucional de Morente.

Hago saber: que presentada por
el Alcalde y Depositario municipal
la cuenta respectiva á los fondos mu-
nicipales del año económico de 1665
á 1866, estarán de manifiesto, por
término de un mes, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que el
que quiera exe minarlas y hacer las
observaciones que puedan, se:presen-
tarán en dicha Secretaría á dar cuen-
ta de ellas en las sesiones que para
su aprobacion celebre este Ayunta-
miento, pues pasado dicho termino
no será oida ninguna reclamacion.

Morente 17 de Diciembre de
1866. —Ildefonso Jurado. —Por man-
dado de dicho señor, Gregorio Ubeda,
Secretario.

Núm 2560.
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